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CONVOCATORIA DE PLENO 

 
 

 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto del 
día de la fecha se le convoca a la sesión ordinaria que el Pleno Municipal celebrará, abierta 
al público, con las medidas de control de aforo, distancia interpersonal, uso de mascarillas, 
higiene y ventilación recogidas en la normativa vigente de la Comunidad de Madrid, el 
próximo día 14 de diciembre de 2021, a las 17:00 horas en primera convocatoria y dos 
días hábiles después, en segundo llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial, con arreglo al siguiente 
 

O R D E N    D E L    D I A: 
 

 1.- Declaración Institucional del Ayuntamiento de Coslada “Ciudad solidaria con el 

Alzheimer”. 
 
A) PARTE DISPOSITIVA: 

 

 2.- Aprobar las actas de las sesiones ordinaria del 09 de noviembre de 2021 y 

extraordinarias del 12 de noviembre de 2021 y 19 de noviembre de 2021. 

 

 3.- Aprobar el Inventario Municipal de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de 

Coslada a 31 de diciembre de 2019. 

 

 4.- Aprobar la modificación de representante municipal en el Consejo Escolar del IES 

Manuel de Falla. 

 

 5.-  Dar cuenta de la cifra oficial de población a 1 de enero de 2021. 

 

 

B) PARTE DESTINADA AL CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 

 6.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía-

Presidencia y de las Concejalías Delegadas desde el 4 de noviembre de 2021 hasta el 8 de 

diciembre de 2021 (ambos inclusive). 

 

 7.- Moción del Grupo Municipal Popular para mostrar el apoyo sin fisuras a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Locales para exigir al Gobierno de 

España que no modifique la Ley de Seguridad Ciudadana. 
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 8.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos para la instalación de un vallado de 

separación entre el área de juegos y la zona de tránsito de vehículos en la calle Luis Braille 

y para dotar a la zona de un mayor aprovechamiento. 

 

 9.- Moción del Grupo Municipal Vox Coslada relativo a la elaboración de un plan 

específico para la recogida de hojas del acerado de Coslada. 

  

 10.- Ruegos y preguntas. 

 

 
SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Isabel Mónica Ayuso García 
(firma electrónica al margen) 
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